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FECHA: 30/12/2025 

ACTIVIDAD: INFORME SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL INSTITUCIONAL 

PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL CORRESPONDIENTE A LA 

VIGENCIA 2025 

PROCESO VINCULADO: Avances Plan Anual Institucional Prevención Del Daño Antijurídico 

Y Comité De Conciliación Y Defensa Judicial   

RESPONSABLE: EQUIPO JURIDICO  

OBJETIVO: Presentación de avances correspondiente al cronograma 

establecido para el cumplimiento de MIPG año 2025 

 

INTRODUCCION: 

El presente informe se elabora con el propósito de presentar el seguimiento del Plan Anual 

Institucional Prevención Del Daño Antijurídico Y Comité De Conciliación Y Defensa Judicial 

correspondiente a la vigencia 2025, específicamente en el área jurídica, el cual fue 

aprobado bajo resolución No.173 del 16 de junio de 2025. En este contexto, se han 

identificado 14 componentes clave que forman parte integral de la estrategia de mejora 

continua y fortalecimiento de la gestión jurídica de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA, LA PLATA – HUILA, los cuales se desarrollaran a lo largo de la vigencia 

2025, los cuales corresponden a:  

 

ACTIVIDADES A REALIZAR CRONOGRAMA 

- Proyectar el Plan Anual de Política de prevención y daño 

antijurídico 
Junio 30 de 2025 

- Proyectar y/o Actualizar y socializar la Política de 

Prevención del Daño Antijurídico 
Junio 30 de 2025 

- Actualizar el reglamento interno del comité de conciliación Junio 30 de 2025 

- Programar capacitaciones semestrales correspondientes a 

la política de prevención y daño  antijurídico dirigido al 

personal asistencial de la E.S.E. Hospital departamental san 

Antonio de Padua. 

Julio 30 de 2025 

- Programar capacitaciones semestrales correspondientes a 

la política de prevención y del antijurídico dirigido a los 
Julio 30 de 2025 
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supervisores de los contratos sindicales, y demás 

colaboradores vinculados a los procesos de la E.S.E. 

Hospital departamental san Antonio de Padua. 

- Verificación de registro en la comunidad jurídica del 

conocimiento de la ANDJE 
Agosto 30 de 2025 

- Implementar un sistema de información o base de datos 

con el inventario completo de los procesos judiciales y 

trámites prejudiciales y extrajudiciales 

Noviembre 30 de 2025 

- Proyectar y actualizar la base de datos que contenga el 

inventario completo de los trámites de cumplimiento y/o 

pago de sentencias, conciliaciones o laudos 

Noviembre 30 de 2025 

- Solicitar cotizaciones para estudio de mercadeo 

relacionado a la compra de software jurídico. 
Noviembre 30 de 2025 

- Operativizar el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

de la entidad, se establece mínimo dos reuniones 

mensuales  

Mensual  

- Gestionar publicación en la página web de los avances de 

implementación de la Política 
semestral  

- Presentación informe de seguimiento del plan de acción  semestral 

- Publicar en la página web de la entidad el informe 

trimestral correspondiente a los procesos judiciales, los 

cuales se rinden en la plataforma SIHO. 

Trimestral 

- Rendir informe anual ante la junta directiva sobre los 

procesos judiciales  
Marzo 2026 

 

En este informe, se presentan los avances y resultados obtenidos en cada uno de estos 

componentes de acuerdo al cronograma establecido, con el objetivo de evaluar el 

progreso y efectividad de las acciones implementadas e identificar oportunidades de 

mejora para el futuro. 
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DESARROLLO: 

1. Proyectar el Plan Anual de Política de prevención y daño antijurídico 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, La Plata – Huila, proyecto el plan 

anual de prevención del daño antijurídico y comité de conciliación y defensa judicial, el 

cual quedo aprobado bajo resolución 173 del 16 de junio de 2025. 
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2. PROYECTAR Y/O ACTUALIZAR Y SOCIALIZAR LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, La Plata – Huila, actualizo y socializo 

la política de prevención del daño antijurídico, el cual quedo aprobado bajo resolución 173 

de 2025. 
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3. ACTUALIZAR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN  

 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, La Plata – Huila, actualizo y socializo 

el reglamento interno del comité de conciliación, el cual quedo aprobado bajo resolución 

106 de abril 2025. 
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4. -Programar capacitaciones semestrales correspondientes a la política de prevención 

y daño antijurídico dirigido al personal asistencial de la E.S.E. Hospital departamental 

san Antonio de Padua. 

 El día 23 de octubre, se realizó la primera capacitación dirigida al área asistencial, 

relacionada con la Política de Prevención y Daño Antijurídico, con el objetivo de 

sensibilizar y capacitar al personal en la importancia de la prevención y el manejo 

adecuado de situaciones que puedan generar daño antijurídico. 

 El día jueves 23 de noviembre se realizó la segunda capacitación de la Política de 

Prevención y Daño Antijurídico dirigida al personal asistencial de la ESE Hospital 

Departamental. Esta capacitación se enmarca en el compromiso de la institución de 

fortalecer la cultura de la prevención y el manejo adecuado de situaciones que 

puedan generar daño antijurídico. 

A continuación, se adjuntan evidencias fotográficas y listados de asistencia relacionados 

con los asistentes a las capacitaciones anteriormente mencionadas, como respaldo de la 

realización de estas actividades de capacitación. 

Capacitación 1 
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Capacitación 2 
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5. -Programar capacitaciones semestrales correspondientes a la política de prevención 

y del antijurídico dirigido a los supervisores de los contratos sindicales, y demás 

colaboradores vinculados a los procesos de la E.S.E. Hospital departamental san 

Antonio de Padua. 

En el marco de la implementación de la Política de Prevención y Daño Antijurídico, se han 

realizado dos capacitaciones dirigidas al área administrativa de la ESE Hospital 

Departamental. 

 La primera capacitación se llevó a cabo en el mes de agosto, con el objetivo de 

socializar y capacitar al personal administrativo en la importancia de la prevención y 

el manejo adecuado de situaciones que puedan generar daño antijurídico. 

 La segunda capacitación se realizó el día 23 de noviembre de 2025, con el fin de 

reforzar la socialización y conocimiento de la Política de Prevención y Daño 

Antijurídico en el área administrativa. En esta oportunidad, se profundizó en los 

aspectos clave de la política y se resolvieron inquietudes y dudas del personal. 

A continuación, se adjuntan evidencias fotográficas relacionadas con los asistentes a las 

capacitaciones anteriormente mencionadas, como respaldo de la realización de estas 

actividades de capacitación. 

Capacitación 1 
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Capacitación 2 
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6. -Verificación de registro en la comunidad jurídica del conocimiento de la ANDJE. 

Se cuenta con pantallazo el cual indica que nuestros jurídicos realizaron las inscripciones 

correspondientes a la ANDJE 
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7. -Implementar un sistema de información o base de datos con el inventario completo 

de los procesos judiciales y trámites prejudiciales y extrajudiciales. 

 

Se ha creado una base de datos interna que permite tener un inventario procesal 

actualizado y conocer el estado actual de cada uno de los procesos llevados dentro 

de la institución.  
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8. Proyectar y actualizar la base de datos que contenga el inventario completo de los 

trámites de cumplimiento y/o pago de sentencias, conciliaciones o laudos. 

 

Se ha creado una base de datos interna que permite tener un inventario procesal 

actualizado y conocer el estado actual de cada uno de los procesos llevados dentro 

de la institución. Esta herramienta facilita el seguimiento y la gestión eficiente de los 

procesos, lo que contribuye a mejorar la toma de decisiones y la atención a los 

usuarios. 

 

9. -Solicitar cotizaciones para estudio de mercadeo relacionado a la compra de 

software jurídico. 

Se logró la adquisición del software jurídico, el cual ya se encuentra en proceso de 

implementación. Esta herramienta permitirá optimizar la gestión y seguimiento de los 

procesos jurídicos de la institución, mejorando la eficiencia y eficacia en la atención 

a los usuarios y en la toma de decisiones. 
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10. OPERATIVIZAR EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD 

Se está realizando comités de conciliación dos veces por mes tal y como lo estipula la 

resolución 106 de abril de 2025. 
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11. GESTIONAR PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LOS AVANCES DE IMPLEMENTACIÓN 

DE LA POLÍTICA 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, La Plata – Huila, se encuentra al día 

en la publicación de avances relacionados a las políticas del área jurídica, las cuales ya se 

encuentran fijas en el sitio web de la entidad 
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12. Presentación informe de seguimiento del plan de acción 

 

Para el mes de julio, se evidenció un avance significativo en el seguimiento al 

cumplimiento del Plan de Acción del área jurídica. Durante este periodo se verificó el 

desarrollo de las actividades programadas, identificando tanto los logros alcanzados 

como los aspectos que requieren fortalecimiento para garantizar el cumplimiento 

oportuno de los objetivos propuestos. Este seguimiento permitió consolidar la 

información necesaria para la toma de decisiones, mejorar la articulación interna y 

asegurar la continuidad de las acciones proyectadas para el resto del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD EL INFORME TRIMESTRAL 

CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS JUDICIALES, LOS CUALES SE RINDEN EN LA 

PLATAFORMA SIO. 

 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua, La Plata – Huila, se encuentra al día 

en la publicación trimestral de estados de procesos judiciales, los cuales ya se encuentran 

cargados en el sitio web de la entidad.  



 

 FORMATO DE INFORME  Fecha:                25/01/2021 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

LA PLATA HUILA 

PROCESO: GESTIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO O DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Código:  MDE-GPDI-GD-F-004 

Versión:                              02 

Página:                        20 de 

20 

 

 

 
“Documento no valido en medio impreso sin la identificación de sello seco “Documento Controlado” Este documento 

contiene información de carácter confidencial y es propiedad del Hospital. Ninguna parte de su contenido puede ser usado, 

copiado, divulgado sin autorización escrita por parte del Hospital”. 

 

 

 

 

 

 

14. PRESENTACIÓN INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 

Se observa que el Plan Anual del Área Jurídica correspondiente a la vigencia 2025 entró en 

vigor a partir del 16 de junio de 2025, mediante la Resolución No. 173. Por lo tanto, este 

informe constituye el segundo seguimiento al plan y su implementación. Esto con el fin de 

proporcionar una visión general del progreso en la implementación del Plan Anual del Área 

Jurídica y destacar su ejecución durante este segundo período. 

En conclusión, una vez revisado el cronograma establecido y analizados los soportes que 

integran el presente informe, se evidencia el cumplimiento del 100% de las actividades 

programadas para la vigencia 2025. Este resultado refleja el compromiso institucional con la 

ejecución oportuna de las acciones previstas y garantiza el adecuado avance de los 

procesos proyectados para el periodo evaluado. 

 

Medición del indicador   

𝑛𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 

𝑛𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 
 

14

14
 = 100% 

 

Vo. Bo. MIGUEL RODRÍGUEZ ORTIZ  

Asesor Jurídico de Gerencia  

  

 

P. Dayan Sofia Ramírez Torrez 

Profesional jurídica 

 


